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El proceso de planeación universitaria que ha
emprendido la UACJ, debe ser una tarea
colegiada, participativa e incluyente, que permita
la reflexión, la ratificación o la reorientación, en su
caso, de las políticas institucionales y su
adecuación a las tendencias internacionales y a la
planeación nacional.
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Reto derivado de la planeación institucional

Contar con un marco jurídico interno completo,

consistente y con ordenamientos independientes, para

regular y ordenar las funciones académicas y

administrativas, orientar la toma de decisiones y

mantener condiciones de gobernabilidad, en la medida

que se establezcan con claridad ámbitos de competencia,

funciones, responsabilidades, procesos y procedimientos.



LAS ORIENTACIONES INTERNACIONALES 

Instrumentos 
internacionales 

El derecho “blando”

 Declaraciones

 Convenciones

 Resoluciones

 Directivas

 Acuerdos

 Cartas

 Protocolos

 Tratados
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FORMAS DE ADOPCIÓN

•Se suscriben como Estado-parte

•Se adhieren posteriormente

•Se adhieren en los hechos, se adoptan
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CONFERENCIAS

• Conferencia Mundial Sobre la Educación Superior. La
educación superior en el siglo XXI: Visión y acción,
1998.

• Conferencia Mundial Sobre la Educación Superior,
2009.

• Conferencia Regional de Educación Superior (CRES),
2008, Cartagena de Indias.

• Conferencia Regional de Educación Superior (CRES),
2018 , Córdoba, Argentina.
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LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

 Artículos 25 y 26 constitucionales

 Ley de Planeación

• Plan Nacional de Desarrollo

Enunciados indicativos u 
orientaciones que marcan el rumbo del 
país y el desarrollo nacional.

• Programa Sectorial de Educación y 
otros programas relacionados
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PROGRAMAS SECTORIALES

Las competencias en materia de educación, no se
concentran sólo en la Secretaría de Educación
Pública:

 Otras Secretarías: Cultura, Turismo, Marina, Defensa
Nacional, Agricultura y Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Recursos Naturales, entre otras.

 Otros documentos: Estrategias, programas especiales.
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Se transponen a la legislación en materia
educativa, desde la Constitución, la
legislación federal y la estatal.
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LAS ORIENTACIONES INTERNACIONALES



MARCO JURÍDICO BÁSICO ACTUAL EN MATERIA EDUCATIVA
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NUEVA LEGISLACIÓN EDUCATIVA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR

 Ley General de Educación (Sep. 2019)

 Leyes de Educación en todos los estados (un año)

 Ley General de Educación Superior (2020)

 Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación (2020)
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 Reglamentos

 Acuerdos Secretariales

 Lineamientos

 Otros ordenamientos
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LEGISLACIÓN EN MATERIA EDUCATIVA



RETO QUE ENFRENTAN LAS IES
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Contar con un marco jurídico interno
completo, consistente y con
ordenamientos independientes.



RECOMENDACIONES DE LOS CIEES

Diagnóstico, análisis y adecuación de los
reglamentos que integran la legislación
universitaria.
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LEGISLACIÓN BÁSICA

• Ley Orgánica

• Políticas Institucionales

• Reglamentos

• Lineamientos

• Códigos de ética

• Normas de transparencia

• Instructivos de uso (bibliotecas, instalaciones deportivas, salas, auditorios)

• Acuerdos

• Circulares

• Manuales de organización, funciones y procedimientos
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ORDEN JERÁRQUICO-NORMATIVO



METODOLOGÍA

1. Diagnóstico.

2. Relación de las consecuencias que ha tenido (porque
no existe legislación; porque existe, pero no es eficaz;
porque existe, es eficaz, pero no se observa).

3. Costos causados.

4. Determinar escenarios de solución y medir
consecuencias de cada uno (económicas, políticas,
tiempo, recursos).
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ESCENARIOS DE SOLUCIÓN

 Eliminar todo y volver a hacer.

 Revisar integralmente y llevar a cabo las modificaciones donde 
procedan, elaborar los que hacen falta, derogar, abrogar. 

Última tarea: redactar

 Conformar un equipo de trabajo con miembros de la comunidad 
universitaria que aporten conocimiento, pero diversas visiones.

 Promover mecanismos de difusión de la legislación universitaria 
una vez que ésta haya sido revisada y corregida integralmente.
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